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CONVENIO DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA QUE, 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COMI TÉ ESTATAL DE 
SANI DAD ACUÍ COLA DEL ESTADO DE NAYARI T A.C., EN LO 
SUCESI VO CESANAY REPRESENTADA POR EL C. OCEAN. 
MAXI MI LI ANO LOPEZ FRI SBI E,

  
Y POR LA OTRA, LA 

UNI VERSI DAD AUTÓNOMA DE NAYARI T, EN LO SUCESI VO 
"UAN" REPRESENTADA POR SU RECTOR, M.C. FRANCI SCO 
JAVI ER CASTELLÓN FONSECA; AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:   

DECLARACIONES:   

I.-  DECLARA EL CESANAY :  

1.- QUE ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUI DA CONFORME A LA 
LEGI SLACI ÓN MEXI CANA SEGÚN SE ACREDI TA EN LA ESCRITURA 
PÚBLI CA NÚMERO 6,617, DE FECHA 06 DE MARZO DE 2003 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LI C. RAFAEL PEREZ CARDENAS, 
NOTARIO PÚBLICO NUEVE, CON EJERCI CI O EN LA CI UDAD DE 
TEPI C, EN LA ENTI DAD DE NAYARI T, CON REGI STRO PÚBLI CO 
FEDERAL DE CONTRI BUYENTES O CÉDULA DE I DENTIFICACIÓN 
FISCAL NUMERO CES-030326-SX9.  

2. QUE EN ESTE ACTO SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. 
OCEAN. MAXI MI LI ANO LOPEZ FRI SBI E, EL CUAL CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARI AS PARA SUSCRI BI R EL PRESENTE 
CONVENIO EN TODOS SUS TÉRMI NOS, SEGÚN CONSTA EN LA 
ESCRI TURA DE PODER NÚMERO 6,617, DE FECHA 06 DE MARZO 
DEL AÑO 2003 OTORGADA ANTE LA FE DEL LI C. RAFAEL PEREZ 
CARDENAS, NOTARI O PÚBLI CO 09, CON EJERCICI O EN LA 
CIUDAD DE TEPIC, EN LA ENTIDAD DE NAYARIT.  

3. QUE DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, TIENE ENTRE OTROS, 
LOS SI GUI ENTES OBJETIVOS: A) SER UN ORGANO AUXI LI AR EN 
MATERI A DE SANI DAD ACUICOLA; B) CELEBRAR TODA CLASE DE 
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CONVENIOS Y CONTRATOS, REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS YA 
SEAN DE NATURALEZA CI VI L, ADMI NI STRATI VA Y MERCANTIL 
QUE CONVENGAN O NECESI TEN PARA EL CUMPLIMI ENTO DE LOS 
FI NES DE LA ASOCI ACI ON QUE NUNCA TENDRA CARÁCTER O 
PROPOSITOS DE LUCRO; C) PROMOVER, DESARROLLAR Y 
DI FUNDIR TODA CLASE DE ACTI VI DADES CULTURALES,  
TECNOLOGI CAS, CI ENTIFI CAS, HUMANISTI CAS, EDUCATI VAS, 
ARTI STICAS, DE ENSEÑANZA EN GENERAL Y DE I NVESTI GACI ON; 
D) PRESTAR TODO TI PO DE ASESORI A Y ASI STENCI A A LA 
POBLACION DEMANDANTE; E) CREAR DE ACUERDO A LA 
NECESI DAD SOCI AL, TODA CLASE DE ESTABLECI MI ENTOS DE 
ENSEÑANZA, CENTROS DE CAPACI TACI ON, CENTROS 
EXPERIMENTALES O LABORATORIOS, TALLERES Y CENTROS DE 
I NVESTI GACI ON EN CUALQUI ERA DE LOS NI VELES, TI POS Y 
MODALIDADES; F) OBTENER DE PERSONAS FI SI CAS O 
I NTI TUCI ONES MEXI CANAS Y/ O EXTRANJERAS, TODO TIPO DE 
BI ENES, SERVI CI OS Y FI NANCI AMI ENTO, ASI COMO DONATI VOS 
EN DI NERO O EN ESPECIE, PERMITI DOS POR LA LEY, QUE SEAN 
UTI LES A LOS FI NES DE LA ASOCI ACI ON CI VI L Y APLI CABLES A 
SUS PRODGRAMAS; G) CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y 
REALI ZAR TODO TI PO DE ACTOS QUE SEAN CONVENI ENTES O 
NECESARIOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL.   

4. QUE SEÑALA COMO SU DOMI CILI O PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO EL SIGUIENTE: CONTRY CLUB 
#12-A COL. VERSALLES. TEPI C, NAYARI T. CÓDI GO POSTAL 
63138. 
TEL. Y FAX 01(311) 2101284 
TEL. 01 (311) 2121285 
E-MAIL: CESANAY @YAHOO.COM   

II.- DECLARA LA UAN POR CONDUCTO DE SU RECTOR:   

II.1. QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE AUTONOMÍA PARA 
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GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUYO OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODALIDADES; 
FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 
PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS 
ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 
CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD.      

II.2. EL MTRO. FRANCI SCO JAVI ER CASTELLÓN FONSECA, 
MANI FI ESTA QUE SU REPRESENTADA UNI VERSI DAD AUTÓNOMA 
DE NAYARI T ESTÁ CONSTI TUI DA EN LOS TÉRMI NOS DE SU LEY 
ORGÁNI CA, CONTENI DA EN EL DECRETO 8500 PUBLI CADO EN EL 
PERI ÓDICO OFI CI AL ÓRGANO DEL GOBI ERNO DEL ESTADO DE 
NAYARI T, CON FECHA 23 DE AGOSTO DEL AÑO 2003; QUE HA 
SI DO ELECTO RECTOR DE LA UNI VERSI DAD AUTÓNOMA DE 
NAYARI T, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNI VERSI TARI O EN 
SESI ÓN DE FECHA 29 DE MAYO DE 1998, PARA EL PERÍ ODO 
COMPRENDI DO DEL 09 DE JUNI O DE 1998 AL 08 DE JUNI O DE 
2004; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 7 
FRACCI ÓN VI I Y 19 DE LA LEY ORGÁNI CA DE LA UNI VERSI DAD 
AUTÓNOMA DE NAYARI T Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 
UNI VERSI TARI O DE LA MI SMA I NSTI TUCI ÓN, EN RELACIÓN AL 
ARTI CULO TERCERO TRANSI TORI O LA MI SMA LEY, ESTÁ 
FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO.  

II.3 QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA 
CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC-XALISCO SIN 
NÚMERO, C.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL 
ESTADO DE NAYARIT.   

III.-  DECLARAN AMBAS PARTES   
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a) QUE TIENEN ENTRE SUS OBJETI VOS LA COOPERACI ÓN, 
ASESORÍ A Y PRESTACI ÓN DE SERVI CI OS, A LOS SECTORES 
PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO.   

b) QUE AMBAS PARTES SE RECONOCEN EN LA PERSONALI DAD 
JURÍ DICA CON LA QUE SE OSTENTAN Y SE COMPROMETEN A 
CELEBRAR EL PRESENTE CONVENI O AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES:   

CLÁUSULAS:   

PRIMERA.-  OBJETO  

EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES ESTABLECER LAS BASES 
CONFORME A LAS CUALES EL CESANAY Y LA UAN PARTICIPARAN 
EN  LAS ACCIONES ESPECIFICADAS.   

SEGUNDA.-  ALCANCES.  

EN LAS ACCIONES QUE SERÁN MOTI VO DE COLABORACIÓN, DE 
MANERA ESPECÍFI CA, LAS PARTES ACORDARÁN UN PROGRAMA 
DE ACTI VI DADES, EL CUAL DEBERÁ  CONSI DERARSE AL 
PRESENTE COMO ANEXOS Y CONTENER:  

A).-  OBJETIVOS DE LAS ACCIONES 
B).-   TÉCNICAS DE REALIZACIÓN 
C).-  CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
D).-  COSTOS 
E).-  FORMAS DE PAGO 
F).-  PRODUCTOS FINALES  

TERCERA.-  RELACIÓN LABORAL.  

LAS PARTES CONVI ENEN QUE EL PERSONAL APORTADO POR 
CADA UNA PARA LA REALI ZACIÓN DEL PRESENTE CONVENI O, SE 
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ENTENDERÁ EXCLUSI VAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ, 
POR ENDE ASUMI RÁN SU RESPONSABI LI DAD POR ESTE 
CONCEPTO, Y EN NI NGÚN CASO SERÁN CONSI DERADOS 
PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS.  

CUARTA.-  FINANCIAMIENTO.  

AMBAS PARTES BUSCARÁN EN FORMA CONJUNTA O SEPARADA LA 
OBTENCIÓN DE RECURSOS NECESARI OS, PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS ESPECÍ FICOS, EN EL CASO DE QUE LAS 
MISMAS NO PUEDAN APORTARLOS, TOTAL O PARCIALMENTE.  

QUINTA.-  ACUERDOS ESPECÍFICOS.   

PARA LA EJECUCI ÓN DE LAS ACCIONES ENUNCI ADAS EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA, LAS PARTES CELEBRARAN ACUERDOS 
ESPECÍ FICOS DE COLABORACIÓN, DERI VADOS DEL PRESENTE 
I NSTRUMENTO, EN LOS CUALES SE DETALLARAN CON PRECI SI ÓN 
LA REALIZACI ÓN DE LAS ACCIONES QUE SE PRETENDAN LLEVAR 
A CABO EN FORMA CONCRETA.  

SEXTA.-  PROPIEDAD INTELECTUAL.  

LAS PARTES CONVI ENEN QUE LAS PUBLI CACI ONES DE DI VERSAS 
CATEGORÍ AS (ARTÍ CULOS, FOLLETOS. ETC.) ASÍ COMO LAS 
COPRODUCCIONES Y DI FUSI ÓN OBJETO DEL PRESENTE 
I NSTRUMENTO, SE REALI ZARÁN DE COMÚN ACUERDO, 
RECONOCI ENDO  LA PARTICI PACI ÓN DE QUI ENES HAYAN 
I NTERVENI DO EN LA REALI ZACI ÓN DE LOS MI SMOS. ASÍ MI SMO, 
ESTI PULAN QUE GOZARÁN CONJUNTAMENTE DE LOS DERECHOS 
QUE OTORGAN LAS LEYES EN MATERI A DE PROPI EDAD 
I NTELECTUAL TANTO EN LA REPUBLI CA MEXI CANA, COMO EN EL 
EXTRANJERO.  

LAS PARTES GUARDARAN CONFI DENCI ALI DAD RESPECTO DE LAS 
ACTI VI DADES MATERI A DE ESTE CONVENI O  EN LOS CASOS EN 
QUE CONSIDERE NECESARIO. 



 

6

  
QUEDA EXPRESAMENTE ENTENDI DO QUE LAS PARTES PODRÁN 
UTI LIZAR LOS RESULTADOS OBTENI DOS EN LAS ACTI VI DADES 
AMPARADAS POR EL PRESENTE I NSTRUMENTO EN SUS TAREAS Y 
FUNCIONES RESPECTIVAS.     

SÉPTIMA.-  RESPONSABILIDAD CIVIL.  

QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE LAS PARTES NO TENDRÁN 
RESPONSABILIDAD CI VI L POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
PUDI ERAN CAUSARSE, COMO CONSECUENCIA DEL CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, PARTI CULARMENTE POR PARO DE 
LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS.  

OCTAVA.-  VIGENCIA.  

ESTE I NSTRUMENTO TENDRÁ VI GENCI A A PARTI R DEL DÍ A DE LA 
FIRMA Y HASTA LA FECHA EN QUE SE DETERMI NE POR ACUERDO 
DE LAS PARTES.   

PARA EL CASO DE TERMINACI ÓN, SE NOTI FI CARÁN POR OFI CI O 
AMBAS PARTES Y SE TOMARÁN LAS MEDI DAS NECESARI AS PARA 
EVITAR PERJUICIOS, TANTO A ELLAS, COMO A TERCEROS.  

NOVENA.-  MODIFICACIONES.  

EL PRESENTE CONVENI O PODRÁ SER MODI FI CADO O 
ADI CI ONADO POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, LAS 
MODIFICACIONES O ADICIONES OBLIGARÁN A LOS SIGNATARIOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA.  

DÉCIMA.-  INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.   
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ESTE CONVENI O ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, EN RAZÓN DE 
LO CUAL LOS CONFLI CTOS QUE LLEGARAN A PRESENTARSE EN 
CUANTO A SU I NTERPRETACI ÓN, FORMALI ZACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, SERÁN RESUELTOS DE COMÚN ACUERDO.  

LEÍ DO QUE FUE EL PRESENTE I NSTRUMENTO Y ENTERADAS LAS 
PARTES DE SU CONTENI DO Y ALCANCES, LO FI RMAN POR 
TRI PLICADO EN LA CIUDAD DE TEPI C, NAYARI T, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.  

COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD ACUÍCOLA DEL 
ESTADO DE NAYARIT A.C.  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT     

OCEAN. MAXIMILIANO LOPEZ FRISBIE 
PRESIDENTE     

M.C. F. JAVIER CASTELLÓN FONSECA 
RECTOR      

TESTIGOS      TESTIGOS    

ING. JULIO A GOMEZ GURROLA 
SUBDELEGADO DE PESCA DE LA SAGARPA    

B.M. MAURICIO CORTES HERNANDEZ  
DIRECTOR DE PESCA DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE 
NAYARIT   

LCP. JORGE MARTINEZ RAMIREZ  
GERENTE DE CESANAY       

DR. JOSÉ IRÁN BOJÓRQUEZ SERRANO 
DIRECTOR DEL CEMIC    

DRA. MA. DE JESÚS DURÁN AVELAR 
RESPONSABLE TÉCNICO POR LA UAN    

DR. NORBERTO VIBANCO PÉREZ 
RESPONSABLE TÉCNICO POR LA UAN   

Hoja de firm as correspondientes al Convenio de Colaboración Técnica, Cient ífica y Cultural 
celebrado ent re la Universidad Autónom a de Nayar it y Comité Estatal de Sanidad Acuícola del 
Estado de Nayarit A.C.. de fecha 1 de Abril  de 2004. 
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